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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 5
DE FUENLABRADA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ordinario
número 847 de 2006 se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia número 156 de 2008
En Fuenlabrada, a 13 de junio de 2008.—

La señora doña Luisa María Hernán-Pérez
Merino, magistrada-juez de primera instan-
cia de Fuenlabrada, habiendo visto los autos
seguidos en este Juzgado al número 847 de
2006, a instancias de don Pedro Bailón Mi-
randa, con procurador señor Rumbero Sán-
chez, contra doña María del Carmen Espa-
sandín Pérez.

Fallo
Procede estimar en parte la demanda for-

mulada por el procurador señor Rumbero
Sánchez, en nombre y de don Pedro Bailón
Miranda, contra doña María del Carmen Es-
pasandín Pérez, y en consecuencia debo de-
clarar y declaro disuelta la comunidad de bie-
nes existente entre la parte actora y parte
demandada respecto de la finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Fuen-
labrada, tomo 1.200, libro 121, folio 185, fin-
ca número 16.372, cuya disolución tendrá
efecto mediante subasta pública con inter-
vención de licitadores extraños, la cual se ce-
lebrará firme que sea esta sentencia en ejecu-
ción de la misma y por el procedimiento
propio de la vía de apremio y con reparto por
mitad entre los litigantes del precio obtenido.

No procede imposición de costas.
Contra esta sentencia cabe recurso de

apelación en el plazo de cinco días.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de doña María del Carmen Espasandín
Sánchez, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En Fuenlabrada, a 23 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/5.360/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

En los autos de juicio de desahucio núme-
ro 579 de 2006, que se siguen en este Juzga-
do de primera instancia número 1 de los de

Navalcarnero, a instancias de don Juan
Francisco Rodado Rodado y don Carlos de
la Vega Boludo, contra don Juan Francisco
Rodado Rodado y don Carlos de la Vega
Boludo, se ha dictado sentencia de fecha 29
de julio de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral que sigue:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda
formulada por el procurador señor Sampere
Meneses, en nombre y representación de
don Juan Francisco Rodado Rodado, contra
don Carlos de la Vega Boludo, y declarando
resuelto el contrato de arrendamiento sobre
la vivienda sita en la calle Santa Bárbara,
número 6, segundo C, de la localidad de Se-
villa la Nueva (Madrid), formalizado entre
las partes, por falta de pago de las rentas
pactadas, y, consecuentemente, debo decla-
rar y declaro haber lugar al desahucio, con-
denando a don Carlos de la Vega Boludo a
dejar libre, vacua y expedita la mencionada
parcela, apercibiéndole de lanzamiento en
caso de que no lo verifique en el plazo legal
fijado al efecto.

Se condena al demandado asimismo al
pago de las cantidades reclamadas por la
parte actora, que ascienden a 18.359,39
euros, todo ello con los intereses legales de
los artículos 1.100 y 1.108 del Código Civil
y 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
condenando expresamente al demandado al
pago de las costas del pleito.

Inclúyase la presente en el libro de sen-
tencias, poniendo en los autos el secretario
certificación literal de esta sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la presente re-
solución cabe interponer recurso de apela-
ción, del que conocerá la Audiencia Provin-
cial de Madrid, debiendo prepararse dicho
recurso ante este Juzgado, dentro del plazo
de cinco días, contados desde el día si-
guiente a su notificación, con arreglo al ar-
tículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, siendo requisito para recurrir en los
procesos como este que llevan aparejado
lanzamiento, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 449.1 del mismo texto le-
gal, que la parte recurrente, al prepararlos,
manifieste, acreditándolo por escrito, tener
satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Y para que conste y sirva de notificación
al demandado don Carlos de la Vega Bolu-
do, que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente en Navalcarnero, a 18 de
mayo de 2009.—El secretario (firmado).

(02/7.620/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 333 de 2009 se ha acordado
citar a don José Antonio Blasco Acevedo.

Méritos acordados en juicio de faltas nú-
mero 333 de 2009, sobre el artículo 634 del
Código Penal, cito a don José Antonio Blas-
co Acevedo a fin de que comparezca, en ca-
lidad de denunciado, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado de instrucción
número 2, sito en la calle Luis Jiménez de
Asúa, sin número, sala número 3, primera
planta, el día 9 de julio de 2009, a las once y
diez horas, a los efectos de la celebración
del juicio oral, haciéndole saber que, si lo
desea, puede venir asistido de abogado, que
deberá comparecer con las pruebas de que
intente valerse, y que, caso de incompare-
cencia, le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don José Antonio Blasco Acevedo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Móstoles, a 16 de junio de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/21.169/09)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Mohamed Fares, con documento na-
cional de identidad o pasaporte núme-
ro 6.634.039, hijo de Abdul y de Jamila, na-
tural de Marruecos, nacido el 31 de marzo
de 1985, con último domicilio conocido en
la calle Arroyo Bueno, número 15, cuarto B,
de Madrid, encausado por procedimiento
abreviado número 468 de 2008 del Juzgado
de lo penal número 23 de Madrid, dimanan-
te del atestado número 9.250, de fecha 13 de
marzo de 2008, sobre sustancias nocivas
para la salud, comparecerá en el término de
diez días ante el expresado Juzgado para ser
citado a juicio, bajo apercibimiento de ser


